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Acta Nº 003: Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad de Ciencias Administrativas de la 

Universidad Nacional de Piura, de fecha 20 de octubre de 2021. 
 
El día miércoles 20 de octubre de 2021 a horas 12.10 pm., asistieron a la reunión virtual Meeting ID el 
Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Administrativas, actuando como presidente de dicho órgano 
colegiado el Dr. Jorge Nelson Rodríguez Rivera, Decano (e) de la Facultad de Ciencias Administrativas, 
contando con el quórum reglamentario siguiente: Dr. Carlos Joaquín Larrea Venegas, Dra. Yojani María 
Abad Sullón, MBA. Gastón Alvarado Noblecilla, Dra. Guillermina Isabel Albañil Ordinola, Dr. Wilmer 
Ahumada Rivera, Dr. Carlos Alfonso Palacios Otero. 
El Dr. Pedro Ciro Peña Maravi, no asistió, ni justificó su inasistencia.  
 
A. APROBACION DE ACTA ANTERIOR 

Se aprobó el Acta de Sesión Extraordinaria N° 002-2021 de fecha 18 de agosto de 2021. 
 
B. AGENDA: 

1. Proceso de Ratificación y Promoción Docente – Profesor de la Especialidad 
2. Grado Académico PCPAD. 
 

C. Orden del Día 
 

1. Proceso de Ratificación y Promoción Docente – Profesor de la Especialidad 
 

• Documento N° 01 
Oficio N° 132- 2021-DAAA-FCCAA-UNP de fecha 18 de octubre de 2021 del Departamento 
Académico de Administración Aplicada, transcribe acuerdo de Sesión Extraordinaria de fecha         
18-10-2021 sobre Ratificación y Promoción Docente. Acuerdos: 

 
“Los Docentes asistentes a la Sesión Extraordinaria de fecha 18-10-2021 dan por aprobada la 
encargatura al Dr. Sixto David Noriega Saavedra, de acuerdo al Artículo 9 inciso  “b)” del Reglamento 
de Ratificación y Promoción Docente, por tener que participar la titular Dra. Guillermina Isabel Albañil 
Ordinola, al proceso de Ratificación y Promoción Docente”.  

  
“Conformar el Jurado Calificador para el proceso de Ratificación Docente de la Dra. Guillermina 
Isabel Albañil Ordinola, el mismo que estará integrado por los siguientes docentes: Dr. Jorge Nelson 
Rodríguez Rivera, Decano de la Facultad; Dr. Sixto David Noriega Saavedra, como encargado del 
Departamento Académico de Administración Aplicada; Dr. Eddy William Gives Mujica como docente 
de la especialidad y como docente suplente al Dr. Fernando Suárez Carrasco”. 

 
  Derivar el presente acuerdo ante el Decanato para su conocimiento y fines.   
 

ACUERDO N° 01 
ARTICULO PRIMERO.-  RATIFICAR,  el acuerdo de Sesión Extraordinaria de fecha 18 de octubre 
del 2021 del Departamento Académico de Administración Aplicada de la Facultad de Ciencias 
Administrativas que a la letra dice:  “Aprobar la encargatura al Dr. Sixto David Noriega Saavedra, de 
acuerdo al Artículo 9 inciso “b)” del Reglamento de Ratificación y Promoción Docente, por tener que 
participar la titular Dra. Guillermina Isabel Albañil Ordinola al proceso de Ratificación y Promoción 
Docente”.  

 

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR, la conformación del Jurado Calificador para el Proceso de 
Ratificación Docente de la Dra. Guillermina Isabel Albañil Ordinola, el mismo que estará integrado 
por los siguientes docentes Dr. Sixto David Noriega Saavedra, como encargado del Departamento 
Académico de Administración Aplicada; Dr. Eddy William Gives Mujica, como docente de la 
especialidad y como docente suplente al Dr. Fernando Suárez Carrasco”. 
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• Documento N° 02 
Oficio Nº 119-DAAG.V-FCCAA-UNP-2021 de fecha 19 de octubre del 2021 del Departamento 
Académico de Administración General, transcribe acuerdo de Sesión Virtual Extraordinaria 05 
Meeting ID de fecha martes 19 de octubre del 2021, que a la letra dice: Aprobar la designación de 
los Profesores del Departamento Académico de Administración General, uno como titular y otro 
como suplente, tal como se menciona a continuación: 
- Dr. Segundo Vicente Sánchez Juárez (Titular) 
- Dr. Adolfo Zeta Vite (Suplente) 

 
para integrar la comisión evaluadora sobre el proceso de Ratificación y Promoción Docente de la 
Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional de Piura, conforme al artículo 9° 
inciso “c)” del Reglamento de Ratificación y Promoción Docente de la Universidad Nacional de Piura, 
aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 0218-CU-2015 del 15-04-15. 
 
Se eleva al Decanato para ser aprobado en Consejo de Facultad. 
 
ACUERDO N° 02 
ARTICULO UNICO.-  RATIFICAR,  el acuerdo de Sesión Extraordinaria de fecha 19 de octubre del 
2021 del Departamento Académico de Administración General de la Facultad de Ciencias 
Administrativas que a la letra dice:  “Aprobar la designación de los Profesores del Departamento 
Académico de Administración General, uno como titular y otro como suplente, tal como se menciona 
a continuación: Dr. Segundo Vicente Sánchez Juárez (Titular) y Dr. Adolfo Zeta Vite (Suplente), para 
integrar la comisión evaluadora sobre el proceso de Ratificación y Promoción Docente de la Facultad 
de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional de Piura, conforme al artículo 9° inciso “c)” 
del Reglamento de Ratificación y Promoción Docente de la Universidad Nacional de Piura, aprobado 
con Resolución de Consejo Universitario N° 0218-CU-2015 del 15-04-15. 

 
2. Grado Académico PCPAD. 

 

Documento N° 03 
Oficio Nº 120-V.2021-S.A-FCC.AA.UNP. de fecha 23 de julio de 2021 de Secretaría Académica, 
transcribe Acuerdo de Comisión Académica N° 014 virtual de fecha 23-07-2021, “Los miembros de 
la Comisión Académica de la Facultad de Ciencias Administrativas elevan una (01) solicitud de 
Grado Académico de Bachiller FCC.AA. - PCPAD para su aprobación y trámite correspondiente”. 

 
ACUERDO N° 03 
ARTICULO UNICO.- PROPONER, al Consejo Universitario, el Grado Académico de Bachiller en 
Ciencias Administrativas; a la ex– alumna y dar trámite al expediente como a continuación se detalla. 

 

APELLIDOS Y NOMBRES   EXPEDIENTE  FECHA 
1. TRONCOS GARAY SOFIA SOLEDAD  083-101-21-3  07-07-21 
 

Y   le confiera el Diploma de acuerdo con el artículo 174 inciso 10 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Piura. 

 
Siendo las 14.30 p.m. del día 20 de octubre de 2021, se dio por terminada la sesión extraordinaria. 
 
 


